
 

Ayuntamiento de Huércal de Almería  
Plaza de las Mascaranas, 1, Huércal de Almería. 04230 (Almería). Tfno. 950300050 
Sede Electrónica: huercaldealmeria.sedelectronica.es 

1 

Solicitud de Reconocimiento de la Situación de Asimilado a Fuera de 
Ordenación (AFO) o Situación de Fuera de Ordenación  

 
Código SIA del procedimiento 2451215 

Datos del interesado/a  

Documento de identidad núm. Nombre  

Primer Apellido Segundo Apellido 

Datos del representante (si procede)  

Documento de identidad núm. Nombre  

Primer Apellido Segundo Apellido 

Cargo o Poder que contiene la representación 

 
 

Datos a efectos de notificaciones  

Domicilio Código Postal Teléfono 

Municipio Provincia 

Medio de notificación: 

       Electrónica         Papel 

Correo electrónico 

 
 

EXPONE  

Datos del inmueble: 

Descripción:  

Emplazamiento:  

Núcleo:  

Referencia Catastral:  
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SOLICITA 

 
El solicitante, promotor de la actuación descrita, SOLICITA le sea concedido el RECONOCIMIENTO DE LA 
SITUACIÓN DE ASIMILADO A FUERA DE ORDENACIÓN. 

 
El solicitante, promotor de la actuación descrita, SOLICITA le sea concedida LA DECLARACIÓN DE 
SITUACIÓN DE FUERA DE ORDENACIÓN. 

 
 

MODALIDAD DE CERTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

a. Certificación administrativa de reconocimiento de situación de asimilado al régimen de fuera de 
ordenación en suelo no urbanizable a que se refiere el Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía y el Decreto 2/2012, de 10 de enero, por 
el que se regula el régimen de las edificaciones y asentamientos existentes en suelo no urbanizable en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía y demás normativa urbanística de aplicación. 

 

b. Certificación administrativa de reconocimiento de situación de asimilado al régimen de fuera de 
ordenación ubicadas en suelo urbano, a que se refiere el Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía y demás normativa urbanística de 
aplicación. 

 

c. Certificación administrativa de reconocimiento de situación de régimen de fuera de ordenación a que 
se refiere el Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina 
Urbanística de Andalucía y el Decreto 2/2012, de 10 de enero, por el que se regula el régimen de las 
edificaciones y asentamientos existentes en suelo no urbanizable en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y demás normativa urbanística de aplicación. 

 

d. Certificación administrativa acreditativa de la adecuación de edificaciones terminadas con anterioridad 
a la entrada en vigor de la Ley 19/1975, a la ordenación territorial y urbanística vigente y cumplimiento 
de los requisitos establecidos en el artículo 3.3 del Decreto 2/2012, de 10 de enero, por el que se regula 
el régimen de las edificaciones y asentamientos existentes en suelo no urbanizable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y demás normativa urbanística de aplicación. 

 

e. Certificación administrativa de reconocimiento de edificaciones terminadas con anterioridad al a la 
entrada en vigor de la Ley 19/1975, no conformes con la ordenación territorial y urbanística vigente y que 
no cuenten con licencia urbanística, acreditativa de su situación legal de fuera de ordenación, a que se 
refiere el artículo 3.3 del Decreto 2/2012, de 10 de enero, por el que se regula el régimen de las 
edificaciones y asentamientos existentes en suelo no urbanizable en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y demás normativa urbanística de aplicación. 
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AUTOLIQUIDACIÓN  

AUTOLIQUIDACIÓN 

La cuota tributaria será la que, para cada modalidad de certificación administrativa que se definen con arreglo a la 
siguiente denominación de conceptos de cuota. (La cuota mínima será de 300,00 €) 

Modalidad PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL PORCENTAJE TOTAL 

a)  x 4,50 % =  

b)  x 4,00 % =  

c)  x 2,00 % =  

d)  x 1,00 % =  

e)  x 1,00 % =  

Forma de pago: 

 Para el ingreso de la cuota tributaria, transferencia bancaria o ingreso a la cuenta ES56 3058 0044 1827 

3200 0097 de CAJAMAR, expresando nombre de contribuyente y concepto, adjuntando justificante de 

pago a la documentación de la solicitud de que se trate. 

 
 

Documentación que aporta  

Documentación obligatoria:  

 
Copia del título de propiedad registrado y nota simple actualizada, emitida por el Registro de la 
Propiedad. 

 

 Modelo 900D de alta catastral de la edificación con registro de presentación. 
 

 
Documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos AFO/DECLARACIÓN DE SITUACIÓN 
LEGAL DE FUERA DE ORDENACIÓN. 

 

Documentación opcional (según el caso):  

 Documentación que acredita la representación.  
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Consentimiento y deber de informar a los interesados sobre Protección de Datos 

 

   He sido informado de que el Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la 

documentación que la acompaña para la realización de actuaciones administrativas. 

Información básica sobre protección de datos 

Responsable Ayuntamiento de Huércal de Almería 

Finalidad Tramitar procedimientos y actuaciones administrativas 

Legitimación 
Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes 
públicos otorgados a esta Entidad. 

Destinatarios 
Se cederán datos, en su caso, a otras Administraciones Públicas y a los encargados 
del tratamiento de los datos. No hay previsión de transferencias a terceros países. 

Derechos 
Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, tal y como se 
explica en la información adicional. 

Información adicional 
Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la 
siguiente dirección https://huercaldealmeria.sedelectronica.es/privacy 

 

Huércal de Almería a _________ de ___________________________ de ________________. 

Firmado: 

 

 

   Declaro que los datos expresados son ciertos, por lo que se hace responsable de las inexactitudes o 

errores que pueda contener. 

Alcaldía – Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Huércal de Almería  


